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COMBUSTIÓN ESPONTANEA

RIESGOS CUBIERTOS

Los bienes amparados por la póliza de Incendio a la cual se adhiere este Endoso,
quedan cubiertos por las mismas cantidades establecidas en la póliza, contra las
pérdidas por Daños Materiales ocasionados por Combustión Espontánea.

RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS

Esta Compañía en ningún caso será responsable por los daños o pérdidas resultantes
por la naturaleza perecedera de los bienes asegurados o vicio propio, cuyo resultado
final no sea la Combustión Espontánea que se  manifiesta por la presencia de brasas
y/o de materiales carbonizados exteriormente que finalmente genere o puedan generar
un incendio. Así mismo quedan excluidos de esta cobertura los bienes que no estén
sujetos a este riesgo y los que se encuentren almacenados al aire libre.

CONTRIBUCIÓN DEL ASEGURADO

Es condición básica para el otorgamiento de la cobertura establecida por este endoso,
que el asegurado soporte por su propia cuenta un 20% de toda la pérdida o daño
indemnizable que sobrevenga a los bienes asegurados bajo esta cobertura.

En caso de tener aplicación la Cláusula 4a. de las Condiciones Generales de la Póliza,
en virtud de que al ocurrir el siniestro los bienes asegurados tengan un valor superior al
declarado, la indemnización se reducirá proporcionalmente.

Dada la participación a pérdida a cargo del asegurado, la prima se calculará sobre la
base de un 80% del valor declarado de los bienes asegurados.

De existir otros seguro, la indemnización quedará limitada a la proporción que en el
80% de la pérdida o daño, corresponda en el total de seguros vigentes.
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DEDUCIBLE

En caso de indemnización se aplicará un deducible del 10% sobre el valor real que
tengan los bienes afectados al momento del siniestro.

Este deducible se aplicará después de haber restado la participación del asegurado.

Si el seguro comprende dos o más incisos o dos o más bodegas, silos o cobertizos, el
deducible se aplicará separadamente a cada uno de ellos.

DEFINICIONES

1.- Combustión Espontánea.-   Es aquella que no se origina por la intervención de un
foco calorífico externo que lo inicie, sino por procesos de oxidación de orden
químico y bioquímico produciéndose residuos sólidos carbonosos y puede
ocasionar fuego cuando hay suficiente provisión de oxigeno.

2.- Naturaleza Perecedera de los Bienes o Vicio Propio.-   Se entiende la
descomposición, destrucción o alteración de la estructura celular y química
originales, causada por fenómenos químicos y bioquímicos intrínsecos, los cuales
no dejan huellas de residuos carbonosos o cenizas.
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